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Yo, Domingo Sepúlveda, en mi calidad de representante legal de la compañía DIEBOLD 
COLOMBIA S.A., en adelante referida como la “Compañia”, por medio de la presente y para 
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías Ecuatoriana, nombro a PH 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., una compañía ecuatoriana, como apoderada especial 
de la Compañía (en adelante la “Apoderada”) para que realice lo siguiente: 

(a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, en los 
asuntos relacionados con su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista de la 
compañía ecuatoriana DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(c) Representar a la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será respgnsable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañía. 

Atentamente, 

Domingo Sepúlveda 
Representante Legal 
DIEBOLD COLOMBIA S.A.
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Presentada para autenticar la firma que antecede 
suscrito Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, | 

Ministro, Cónsul General del Ecuador en Bogotá, O eco co AS 
tífica que es auténtica siendo la que usa la señora A ELSA CC io, as. 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 
Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en todas sus actuaciones. 
       

   
   

ón No. 
M-157 Valor: 

2: 21de Enero del 2010 

  

      

  | 

fi 
fl 

% 

. 

É % 

mr A , 2 

     
INDIOS ener INDICE DERECHO  



      

   

   

    

      
     

a 

E 

  

   

  

IEGOLOMA 
A NES EQTERIQRE 

. 
A 

. 7 a ll E o Y ES ES 

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays: > 

ys) El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en-asi junemt8 página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the Tallo WA y Wál 3 e! 
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L'authenticitá de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le 3ite wéb Uvanez: ni] E 
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www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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